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Para referencia de los particulares esta Lista se encuentra actualizada al 08 de junio del 
2020 y publicada en el ANEXO 1 del “Acuerdo por el que se modifican, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del diverso por el que se dan a conocer los lineamientos para la 
operación orgánica de las actividades agropecuarias, publicado en el diario oficial de la 
federación el 29 de octubre de 2013”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 
de junio de 2020. 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5594612&fecha=08/06/2020 
 

Asimismo, esta Lista está conformada por cuadros con los nombres genéricos de insumos; 
aditivos alimentarios, nutrimentales, coadyuvantes de elaboración, sustancias permitidas 
para limpieza y desinfección, carga animal, superficies con cubiertas y otras características 
de alojamiento de los animales, así como productos permitidos de conformidad con el Título 
VI y ANEXO 2 del citado Acuerdo. 

 
CUADRO 1.- Insumos que pueden emplearse para el abonado, enmiendas, 

acondicionador e inoculantes del suelo. 
 

Denominación 
Descripción, requisitos de composición o condiciones de 
uso 

Estiércol Se permiten las fuentes de Producción Orgánica o de 
ganadería extensiva libre de sustancias prohibidas. 

Estiércol líquido u orina de 
animales 

Se permiten las fuentes de Producción Orgánica o de 
ganadería extensiva. Utilización, tras una fermentación 
controlada o dilución adecuada. Los productos de la 
fermentación anaeróbica deben ser inocuos. El proceso de 
fermentación anaeróbica debe cuidar las fases secuenciales 
(inicial, de transición, fase ácida, fase metanogénica, y de 
maduración). 

Estiércol composteado 

Se permiten las fuentes de Producción Orgánica o de 
ganadería extensiva libre de sustancias prohibidas. Se 
permiten fuentes de ganadería intensiva solo si hay ausencia 
de contaminantes químicos o microbiológicos establecidos 
para productos convencionales. 

Estiércol deshidratados 
Se permiten las fuentes de Producción Orgánica o de 
ganadería extensiva, libre de sustancias prohibidas. 

Guano 

Guano. Estiércol de aves marinas, que proviene de 
acumulaciones ocurridas en el Plioceno y el Pleistoceno; 
compuesto por amoníaco, ácido úrico, fosfórico, oxálico y 
ácidos carbónicos, sales minerales e impurezas. 
Guano de murciélago. Estiércol de murciélago que proviene 
de acumulaciones ocurridas en el Plioceno y el Pleistoceno, 
rico en nutrientes y flora microbiana; rico en quelatos 
órgano-minerales. La exposición excesiva y prolongada sin 
protección, puede provocar histoplasmosis. 
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Denominación 
Descripción, requisitos de composición o condiciones de 
uso 
El guano de murciélago fresco quedará restringido su uso y 
condicionado a la demostración de que su manejo no pone 
en riesgo la salud de los recolectores, procesadores, 
distribuidores u otros agentes. Y provenga de un 
aprovechamiento sustentable. 

Paja --------- 
Sustratos procedentes de 
cultivos de hongos 
comestibles y medicinales 

La composición inicial del sustrato debe limitarse a los 
productos producidos conforme a los presentes 
Lineamientos. 

Residuos domésticos 
vegetales y/o animales 

Libres de sustancias prohibidas. 
Separados en función de su origen y sometidos a un proceso 
de compostaje aeróbico o a una fermentación anaeróbica. 
Conforme a los requisitos establecidos para el registro de 
fertilizantes orgánicos, en el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento 
en materia de registros, autorizaciones de importación y 
exportación y certificados de exportación de plaguicidas, 
nutrientes vegetales y sustancias y materiales tóxicos o 
peligrosos; donde los productos que contengan materias 
primas de origen orgánico, animal o vegetal o de sus 
residuos, no podrán superar los valores máximos de 
microorganismos patógenos y metales pesados, establecido 
en el citado Decreto. 

Compostas procedentes de 
residuos vegetales 

Libres de sustancias prohibidas. 

Abonos verdes 
De plantas o semillas producidas libres de sustancias 
prohibidas. 

Productos animales 
elaborados procedentes de 
mataderos e industrias 
pesqueras 

Concentración máxima en mg/kg de materia seca de cromo 
(VI): 0 

Subproductos de industrias 
alimentarias y textiles 

No tratados con aditivos sintéticos. Todos los residuos 
provenientes de la agricultura, ganadería y agroindustria 
orgánica, así como de la agricultura tradicional estarán 
permitidos. 

Algas y plantas acuáticas (de 
cuerpos de agua 
continentales o marinas) y 
sus derivados 

Algas y plantas acuáticas (de cuerpos de agua continentales 
o marinas) y sus derivados, obtenidos con métodos y 
sustancias permitidas. 

Aserrín, cortezas de árbol y 
deshechos de madera 

Libres de sustancias prohibidas y que no procedan de 
especies en peligro de extinción. 



 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, 
ACUÍCOLA Y PESQUERA, DGIAAP 

LISTA NACIONAL DE SUSTANCIAS PERMITIDAS PARA LA OPERACIÓN ORGÁNICA 
AGROPECUARIA. 

 

3 

Denominación 
Descripción, requisitos de composición o condiciones de 
uso 

Extracto de plantas 
acuáticas (que no sean 
hidrolizadas) 

Libre de sustancias prohibidas. 
Extracción está limitada al uso de hidróxido de potasio o 
hidróxido de sodio. 

Cenizas de Madera 
Libre de sustancias prohibidas. 
No se acepta de roza tumba y quema. 

Roca de fosfato natural 
Obtenido por trituración de fosfato minerales. Su contenido 
de Cadmio deberá ser inferior o igual a 90 mg/kg de P2O5. 

Escoria básica --------- 
Potasa mineral, sales de 
potasio de extracción 
mineral (por ejemplo: 
cainita, sylvinita) 

Menos de 60% de cloro. 

Sulfato de potasio Obtenido por procedimientos físicos pero no enriquecido 
mediante procesos químicos para aumentar su solubilidad. 

Carbonato de calcio de 
origen natural. 

--------- 

Roca de magnesio Proveniente de fuentes autorizadas 
Roca calcárea de magnesio Proveniente de fuentes autorizadas 
Sales de Epsom (sulfato de 
magnesio). 

--------- 

Yeso (sulfato de calcio) Proveniente de fuentes minadas. 
Vinaza y sus extractos Excluida vinaza amónica. 

Fosfato aluminocálcico 

Utilización limitada a los suelos básicos (pH > 7,5) 
Obtenido de manera amorfa, por tratamiento térmico y 
triturado, que contiene, como componentes esenciales, 
fosfatos cálcicos y de aluminio. 
Componente de cadmio inferior a 90 mg/kg P2O5. 

Oligoelementos 

Excepto los obtenidos a base de sales sintéticas de nitratos y 
cloruros. 
Queda prohibido el uso de oligoelementos como defoliantes, 
herbicidas o desecantes 

Azufre --------- 
Polvo de piedra --------- 
Arcilla (por ejemplo 
bentonita, perlita, ceolita) 

--------- 

Organismos biológicos 
naturales (Por ejemplo 
microorganismos fijadores 
de nitrógeno y liberadores 
de fósforo) 

--------- 

Vermiculita --------- 
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Denominación 
Descripción, requisitos de composición o condiciones de 
uso 

Turba, leonardita 

Excluidos los aditivos sintéticos; permitida para semilla, 
macetas y compostas modulares. Otros usos, según lo 
admita la Secretaría, el organismo de certificación orgánica 
aprobado o el organismo reconocido por la Secretaría para 
aplicar una certificación participativa. 
Turba: utilización limitada a la horticultura (cultivo de 
hortalizas, floricultura, arboricultura, viveros y movilización 
de material vegetativo) 

Humus de lombriz 
(lombricomposta), 
vermicomposta 

--------- 

Zeolitas --------- 
Carbón vegetal --------- 
Cloruro de calcio --------- 
Subproductos 
composteados de la 
industria azucarera (por 
ejemplo cachaza) 

--------- 

Subproductos de industrias 
que elaboran ingredientes 
procedentes de agricultura 
orgánica 

--------- 

Ácidos húmicos y fúlvicos Obtenidos a través de extracción alcalina. 

Amino ácidos producidos 
por plantas, animales y 
microorganismos 

Deberá ser de fuentes no sintéticas. 
Los aminoácidos se consideran no sintéticos si son: 
a. Producidos por plantas, animales y microorganismos; 
b. Se extrae o se aísla por hidrólisis o por otros medios no 

químicos (por ejemplo, extracción física). 
Puede usarse como reguladores del crecimiento de las 
plantas o como agentes quelantes. 

Inertes, coadyuvantes, 
precursores, extractantes, 
solventes, emulsionantes, 
reactantes, estabilizadores, 
así como cualquier otro 
aditivo, para formulación. 

Solo permitida la utilización en la formulación, los incluidos 
en la Lista 4A o 4B de la Environmental Protection Agency 
(EPA).  
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CUADRO 2.- Agentes para el manejo ecológico de insectos, hongos, virus, bacterias y 
arvenses. 

 

Sustancia 
Descripción; requisitos de composición; condiciones 
de uso 

I. Vegetales y animales 
Preparación de piretrinas 
naturales --------- 

Preparación de Quassiaamara --------- 
Preparación de Ryaniaspeciosa --------- 
Preparación a base de Neem 
(Azadirachtina) obtenidas de 
Azadirachta indica 

--------- 

Preparación a base de Tagetes 
spp. 

--------- 

Propóleos --------- 
Aceites vegetales y animales --------- 
Algas y plantas acuáticas (de 
cuerpos de agua continentales o 
marinas) y derivados 

No tratadas químicamente. 

Grenetina --------- 
Lecitina --------- 
Caseína --------- 
Ácidos naturales --------- 
Producto de la fermentación de 
Aspergillus spp 

--------- 

Extracto de hongos --------- 

Preparados naturales de plantas 
En el caso de especies silvestres deben de provenir de 
producción sostenible. 

Extracto de tabaco --------- 
II. Minerales 
Compuestos inorgánicos 
(mezcla de Burdeos, hidróxido 
de cobre, oxicloruro de cobre) 

--------- 

Mezcla de Burgundy --------- 
Sales de cobre --------- 
Azufre --------- 
Fosfato férrico Como molusquicida 
Polvos minerales (polvo de 
piedra, silicatos, caolín) 

--------- 

Tierra diatomácea, aceite de 
parafina (minerales) 

--------- 

Silicatos, arcilla (Bentonita) --------- 
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Sustancia 
Descripción; requisitos de composición; condiciones 
de uso 

Silicato de sodio --------- 
Bicarbonato de sodio --------- 
Aceite de parafina --------- 
III. Microorganismos utilizados para el control biológico de plagas 
Microorganismos (Bacterias, 
vírus y hongos) 

--------- 

IV. Macroorganismos 
Predadores --------- 
Parasitoides --------- 
Nematodos y protozoarios --------- 
V. Otros 
Dióxido de carbono y gas de 
nitrógeno 

--------- 

Jabón de potasio (jabón blando) --------- 
Alcohol etílico --------- 
Preparados homeopáticos y 
ayurvédicos 

--------- 

Preparaciones de hierbas y 
biodinámicas 

--------- 

Insectos machos estériles --------- 
VI. Trampas 
Preparados de feromona --------- 
Preparaciones basadas en 
metaldehídos que contengan 
repelentes para las especies de 
animales mayores, siempre y 
cuando se apliquen en trampas 

--------- 

Proteína hidrolizada --------- 
VII. Inertes para formulación 
Inertes, coadyuvantes, 
precursores, extractantes, 
solventes, emulsionantes, 
reactantes, estabilizadores, así 
como cualquier otro aditivo.  

Solo permitida la utilización en la formulación, los 
incluidos en la Lista 4A o 4B de la Environmental 
Protection Agency (EPA).  
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CUADRO 3.- Ingredientes de origen no agrícola permitidos en el procesamiento de 
productos orgánicos. 

3.1.- Aditivos alimentarios, incluidos los portadores. 
*SIN Nombre Condiciones de uso 
170 Carbonatos de calcio Autorizadas todas las funciones salvo 

colorante. 
270 Ácido láctico --------- 
290 Dióxido de carbono --------- 
296 Ácido málico --------- 
300 Ácido ascórbico --------- 
306 Extracto rico en tocoferoles Antioxidante en grasas y aceites 
322 Lecitinas --------- 
330 Ácido cítrico --------- 
333 Citratos de calcio --------- 
334 Ácido tartárico {L (+) -} --------- 
335 Tartrato de sodio --------- 
336 Tartrato potásico --------- 
341 Fosfato monocálcico Gasificante en harinas de autofermentación. 
400 Ácido algínico --------- 
401 Alginato de sodio --------- 
402 Alginato de potasio --------- 
406 Agar --------- 
407 Carragenano o carragenina --------- 
410 Goma de algarrobo o de garrofín --------- 
412 Goma de guar --------- 
414 Goma Arábiga --------- 
415 Goma Xantan --------- 
422 Glicerina o Glicerol Extractos vegetales. 
440 Pectinas --------- 
500 Carbonato de sodio --------- 
501 Carbonato de potasio --------- 
503 Carbonato de amonio --------- 
504 Carbonatos de magnesio --------- 
516 Sulfato de calcio Acidulzantes, corrector de la acidez, 

antiaglomerante, antiespumante, agente de 
carga. 
Soporte. 

524 Hidróxido sódico Tratamiento superficial de Laugengebäck. 
551 Dióxido de silicio Agente antiaglutinante para hierbas y 

especias. 
938 Argón --------- 
941 Nitrógeno --------- 
948 Oxigeno --------- 
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*SIN Nombre Condiciones de uso 
 Colorantes de origen vegetal Obtenido por procedimientos físicos. 
 Sulfitos Para elaboración de vinos, no más de 100 

ppm. 
*SIN.- Sistema Internacional de Numeración de aditivos alimentarios. 
 
3.2.- Agentes aromatizantes 
Las sustancias y productos etiquetados como sustancias aromatizantes o preparaciones 

aromatizantes naturales, tal y como se definen en los Requisitos generales para 
aromatizantes naturales (CAC/GL 29-1987). 

 
3.3.- Agua y sales 
Agua potable. 
Sales (con cloruro de sodio o cloruro potásico como componentes básicos utilizados 

generalmente en la elaboración de alimentos). 
 
3.4.- Preparaciones de microorganismos y enzimas 
Cualquier preparación a base de microorganismos y enzimas normalmente empleados en 

la elaboración de alimentos, excepto de microorganismos obtenidos de métodos excluidos 
o modificados genéticamente o enzimas derivadas de ingeniería genética. 

 
3.5.- Minerales (incluyendo oligoelementos), vitaminas, aminoácidos, micronutrientes 

y ácidos grasos esenciales y otros compuestos de nitrógeno. 
Autorizados únicamente en la medida en que la regulación de la Secretaría de Salud, haga 

obligatorio su empleo en los alimentos a los que se incorporen. 
 
3.6.- Para productos pecuarios y de la apicultura. 

 
Para propósitos de procesar solamente productos pecuarios y de la apicultura: 
*SIN Nombre Condiciones de uso 
153 Ceniza de madera Quesos tradicionales. 
170 Carbonato de calcio Productos lácteos. No como colorantes. 
270 Ácido láctico Funda (tripa) de salchichas. 
290 Dióxido de carbono --------- 

322 Lecitina 

Obtenida sin utilizar blanqueadores ni 
solventes orgánicos. Productos lácteos/ 
alimentos infantiles basados en la leche / 
productos grasos /mayonesa 

331 Citratos de sodio 
Salchichas / pasteurización de claras de huevo / 
productos lácteos. 

406 Agar --------- 
407 Carragaenina Productos lácteos. 
410 Goma de algarrobo Productos lácteos / productos cárnicos. 
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*SIN Nombre Condiciones de uso 

412 Goma guar 
Productos lácteos / carnes enlatadas / 
productos de los huevos. 

413 Goma de tragacanto --------- 

414 Goma arábiga 
Productos lácteos / productos grasos / 
productos de confitería. 

440 Pectina (no modificada) Productos lácteos. 
509 Cloruro de calcio Productos lácteos / productos cárnicos. 
938 Argón --------- 
941 Nitrógeno --------- 
948 Oxígeno --------- 

 
 CUADRO 4.- Coadyuvantes de elaboración que pueden ser empleados para la 

elaboración/preparación de los productos de origen agropecuario orgánico: 
 

Nombre Condiciones específicas 
Agua --------------- 
Cloruro de calcio Agente coagulante. 
Carbonato de calcio --------------- 
Hidróxido de calcio --------------- 
Sulfato de calcio Agente coagulante. 
Cloruro de magnesio (o "nigari") Agente coagulante. 
Carbonato de potasio Secado de uvas. 
Carbonato de sodio Producción de azúcar. 
Ácido cítrico Producción de aceite e hidrólisis de almidón. 

Hidróxido sódico 
Producción de azúcar. 
Producción de aceite de semilla de colza 
(Brassicaspp). 

Dióxido de carbono --------------- 
Nitrógeno --------------- 
Etanol Disolvente. 
Ácido tánico Clarificante. 

Ovoalbúmina --------------- 
Caseína --------------- 
Gelatina --------------- 
Ictiocola o cola de pescado --------------- 

Aceites vegetales 
Agentes engrasadores, desmoldeador o 
antiespumante. 
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Nombre Condiciones específicas 

Gel de sílice o solución coloidal de 
dióxido de silicio 

--------------- 

Carbón activado --------------- 
Talco --------------- 
Bentonita --------------- 
Caolina --------------- 
Tierra diatomácea --------------- 
Perlita --------------- 
Cáscara de avellana --------------- 
Harina de arroz --------------- 
Cera de abeja Desmoldeador. 
Cera de carnauba Desmoldeador. 

  
4.1.- Preparaciones de microorganismos y enzimas 
 Cualquier preparación con base en microorganismos y enzimas empleada normalmente 

en la elaboración de alimentos, exceptuando los microorganismos y enzimas obtenidos 
mediante un organismo obtenido de métodos excluidos u organismos modificados 
genéticamente (OGM), a partir de un OGM y/o los derivados de éstos. 

 
CUADRO 5.- Ingredientes de origen vegetal o animal no orgánicos, permitidos para la 

elaboración o el procesamiento orgánico o existan en pocas cantidades como orgánicas: 
 

1. Productos vegetales sin transformar y productos derivados de ellos 
1.1.  Frutas y frutos secos comestibles: 
       Bellota (Quercusspp) 
       Nuez de Kola (Cola acuminata) 
       Grosella espinosa (Ribes uva-crispa) 
       Fruta de la pasión (Pasiflora edulis) 
       Frambuesas (secas) (Rubusidaeus) 
       Grosellas rojas (Ribesrubrum) 

 1.2.  Plantas aromáticas y especias comestibles: 
       Pimienta (del Perú) (Schinus molle L) 
       Simiente de rábano picante (Armoraciarusticana) 
       Galanga (Alpina officinarum) 
       Flores de cártamo (Carthamustinctorius) 
       Berro de fuente (Nasturtiumofficinale) 

1.3.  Varios: 
       Algas, incluidas las marinas, autorizadas en la preparación de productos alimenticios 
convencionales 
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2.     Productos vegetales transformados mediante la aplicación de otros procesos aparte 
de los mencionados en el punto 1 de este apartado, siempre y cuando no sean aditivos o 
aromatizantes. 
2.1.  Grasas y aceites, refinados o no, pero no modificados químicamente y obtenidos de 
vegetales que no sean: 
       Cacao (Theobroma cacao) 
       Coco (Cocos nucifera) 
       Olivo (Olea europea) 
       Girasol (Helianthhusannuus) 
       Palma (Elaeisguineensis) 
       Colza (Brassicanapus, rapa) 
       Cártamo (Carthamustinctorius) 
       Sésamo (Sesamumindicum) 
       Soja (Glycinemax) 

2.2.  Azúcares, almidón y otros productos de cereales y tubérculos: 
       Azúcar de remolacha 
       Fructuosa 
       Papel de arroz 
       Hoja de pan ácimo 
       Almidón de arroz y maíz de cera, no modificados químicamente 
2.3.  Azúcares, almidón y otros productos de cereales y tubérculos: 
       Azúcar de remolacha 
       Fructuosa 
       Papel de arroz 
       Hoja de pan ácimo 
       Almidón de arroz y maíz de cera, no modificados químicamente 

2.4.  Varios: 
       Proteína de arvejas (Pisumspp) 
       Ron: obtenido exclusivamente a partir de zumo de caña de azúcar 

3. Productos de origen animal: 
Organismos acuáticos, que no tengan su origen en la acuicultura, autorizados en la 
preparación de productos alimenticios convencionales 

Gelatina, Suero lácteo en polvo "herasuola", Tripas 
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CUADRO 6.- Aditivos para la alimentación animal, determinados productos utilizados 
en la alimentación animal y auxiliares tecnológicos utilizados en los alimentos para 
animales: 

 
1.- Aditivos para la alimentación animal 
1.1. Oligoelementos. Se incluyen en esta categoría las sustancias siguientes: 

E1 Hierro: 
carbonato ferroso (II) 
sulfato ferroso (II) monohidratado 
óxido férrico (III) 
E2 Yodo: 
yodato de calcioanhidro 
yodato de calciohexahidratado 
yoduro de sodio 
E3 Cobalto: 
sulfato de cobalto (II) monohidrato y/o heptahidratado, carbonato básico de cobalto (II) 
monohidrato 
E4 Cobre: 
óxido cúprico (II) 
carbonato de cobre (II) básico monohidratado 
sulfato de cobre (II) pentahidratado 
E5 Manganeso: 
carbonatomanganoso (II) 
óxidomanganoso (II) y mangánico (III) 
sulfatomanganoso (II) monohidrtado y/o tetrahidratado 
E6 Zinc: 
carbonato de zinc 
óxido de zinc 
sulfato de zinc monohidratado y/o heptahidratado 
E7 Molibdeno: 
molibdato de amonio, molibdato de sodio 
E8 Selenio: 
seleniato de sodio 
selenito de sodio 
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1.2. Vitaminas, provitaminas y sustancias con efecto análogo, químicamente bien definidas: 
Derivadas preferentemente de materias primas que estén presentes de manera natural 
en los alimentos para animales, o Vitaminas de síntesis idénticas a las vitaminas 
naturales únicamente para animales monogástricos. 
No obstante, lo dispuesto en el primer párrafo se permitirá la utilización de vitaminas de 
síntesis de tipo A, B y E, para los rumiantes, apegándose en todo momento a las 
condiciones siguientes: 
- Las vitaminas de síntesis serán utilizadas sólo durante el periodo estrictamente 
necesario. 
- Las vitaminas de síntesis deberán ser idénticas a las vitaminas naturales. 
- El productor deberá incluir en sus registros internos, la evidencia con la que demuestre 
que la utilización de las vitaminas de síntesis es, o fue, indispensable para la salud y el 
bienestar de los animales, lo cual será verificado o inspeccionado por la Secretaría, el 
organismo de certificación orgánica aprobado o el organismo reconocido. 

1.3. Enzimas. Necesidad reconocida por la Secretaría, el organismo de certificación orgánica 
aprobado o el organismo reconocido. 
1.4. Microorganismos. Necesidad reconocida por la Secretaría, el organismo de certificación 
orgánica aprobado o el organismo reconocido. 
1.5. Conservadores. Se incluyen en esta categoría las sustancias siguientes: 

E 200 Ácido sórbico 
E 236 Ácido fórmico 
E 260 Ácido acético 
E 270 Ácido láctico 
E 280 Ácido propiónico 
E 330 Ácido cítrico 
Únicamente se permitirá la utilización de ácido láctico, fórmico, propiónico y acético 
para la producción de ensilaje cuando las condiciones climáticas no permitan una 
fermentación adecuada. 

1.6. Agentes ligantes, antiaglomerantes y coagulantes. Se incluyen en esta categoría 
únicamente las sustancias siguientes: 

E 470   Estearato de calcio de origen natural 
E 551b  Sílice coloidal 
E 551c  Tierra de diatomeas 
E 558   Bentonita 
E 559   Arcillas caoliníticas 
E 560   Mezclas naturales de esteatitas y clorita 
E 561   Vermiculita 
E 562   Sepiolita 
E 599   Perlita 
            Zeolitas 

1.7. Sustancias antioxidantes. Se incluyen en esta categoría únicamente las sustancias 
siguientes: 

E 306 Extractos de origen natural ricos en tocoferoles. 
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1.8. Aditivos de ensilaje. Necesidad reconocida por la Secretaría, el organismo de 
certificación orgánica aprobado o el organismo reconocido por la Secretaría para aplicar 
una certificación participativa. 
2.- Determinados productos utilizados en la alimentación animal. 
Se incluyen en esta categoría únicamente las sustancias siguientes: 
Levaduras de cerveza. 
3.- Auxiliares tecnológicos utilizados en los alimentos para animales. 
3.1 Auxiliares tecnológicos para el ensilaje. Se incluyen en esta categoría únicamente las 
sustancias siguientes: sal marina, sal gema, suero lácteo, azúcar, pulpa de remolacha 
azucarera, harina de cereales y melazas. 

  
CUADRO 7.- Insumos permitidos para la sanitización, desinfección y limpieza en 

operaciones orgánicas. 
 

En los edificios e instalaciones 
destinados a la producción animal: 

Condiciones de uso 

Aceites vegetales --------- 
Ácido acético Que provenga de fuentes naturales 

Ácido cítrico, peracético, ácido fórmico, 
láctico, oxálico y acético 

Que provenga de fuentes naturales y/o ser  
producido por fermentación microbial de 
sustancias carbohidratos y lácticos usando 
microorganismos no OGM's. 

Ácido nítrico y ácido fosfórico para 
equipos de lechería 

--------- 

Agua y vapor --------- 

Alcohol etílico 
Para uso como alguicidas, desinfectantes y 
sanitizantes, incluyendo  limpieza de sistemas 
de riego. 

Alcohol isopropílico --------- 
Cal --------- 
Cal viva --------- 
Carbonato de sodio --------- 
Esencias naturales de plantas --------- 
Gas de ozono --------- 

Hipoclorito de sodio (por ejemplo, como 
lejía líquida) 

Los niveles residuales de cloro en el agua no 
excederán el límite máximo de residuos de 
desinfectantes de conformidad con la 
Modificación a  la Norma Oficial Mexicana 
NOM-127-SSA1-1994, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de noviembre del 
2000. 

Jabón --------- 
Jabón de potasa y sosa --------- 
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Lechada de cal --------- 
Peróxido de hidrógeno --------- 
Potasa cáustica --------- 
Productos de limpieza y desinfección de 
los pezones y de las instalaciones de 
ordeño: 

--------- 

Sosa cáustica --------- 
Para la limpieza y desinfección de 
equipos de irrigación: Condiciones de uso 

Aceites vegetales --------- 

Ácido acético 
Puede usarse como alguicida o desinfectante, 
incluyendo limpieza de sistemas de riego. 

Ácido peracético 

(CAS #-79-21-0). Para uso como un 
desinfectante en superficies de contacto con 
alimentos y uso en agua de lavado de 
productos y/o enjuague según límites 
permisibles establecidos por la COFEPRIS. 

Agua y vapor --------- 

Alcohol etílico o isopropílico Como alguicidas, desinfectantes y sanitizantes, 
incluyendo  limpieza de sistemas de riego. 

Gas de ozono --------- 
Jabón --------- 

Materiales con cloro: Hipoclorito de 
calcio, dióxido de cloro, hipoclorito de 
sodio 

Los niveles residuales de cloro en el agua no 
excederán el límite máximo de residuos de 
desinfectantes de conformidad con la 
Modificación a  la Norma Oficial Mexicana 
NOM-127-SSA1-1994, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de noviembre del 
2000. 

Peróxido de hidrógeno 
Como alguicidas, desinfectantes y sanitizantes, 
incluyendo  limpieza de sistemas de riego. 

Para las plantas de procesamiento, 
almacenamiento y equipos de 
transporte: 

Condiciones de uso 

Ácido fosfórico --------- 

Ácido peracético /ácido peroxiacético 

(CAS #-79-21-0). Para uso como un 
desinfectante en superficies de contacto con 
alimentos y uso en agua de lavado de 
productos y/o enjuague según límites 
permisibles establecidos por la COFEPRIS. 

Agua y vapor --------- 
Materiales con cloro: Hipoclorito de 
calcio, dióxido de cloro, hipoclorito de 
sodio 

Los niveles residuales de cloro en el agua no 
excederán el límite máximo de residuos de 
desinfectantes de conformidad con la 
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Modificación a  la Norma Oficial Mexicana 
NOM-127-SSA1-1994, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de noviembre del 
2000. 

Ozono --------- 

Peróxido de hidrógeno 
Como alguicidas, desinfectantes y sanitizantes, 
incluyendo  limpieza de sistemas de riego. 

Para la sanitización, desinfección y 
limpieza de superficies de contacto con 
alimentos y manejo postcosecha. 

Condiciones de uso 

Ácido acético 
Que provenga de fuentes naturales, para uso 
como limpiadores, sanitizantes y 
desinfectantes de grado alimenticio. 

Ácido cítrico 

Limpiadores, sanitizantes y desinfectantes de 
grado alimenticio,  producido por 
fermentación microbial de sustancias 
carbohidratos y lácticos usando 
microorganismos no OGM's. 

Ácido peracético (peroxiacético) 

(CAS #-79-21-0). Para uso como un 
desinfectante en superficies de contacto con 
alimentos y uso en agua de lavado de 
productos o enjuague según límites 
permisibles establecidos por la COFEPRIS. 

Agua y vapor --------- 

Alcohol etílico 

Como desinfectantes y sanitizantes, incluyendo 
limpieza de sistemas de riego y en superficies 
de contacto con alimentos y  sea eliminado 
antes de la producción orgánica. 

Alcohol isopropílico / isopropanol 
Limpiadores, sanitizantes y desinfectantes de 
grado alimenticio y  sea eliminado antes de la 
producción orgánica. 

Esencias naturales de plantas Por ejemplo: Extractos de cítricos. 

Hipoclorito de calcio 

Niveles de cloro libre para el agua de lavado en 
contacto con cultivos o alimentos, y en el agua 
de lavado de los sistemas de riego de limpieza, 
Que se apliquen a los cultivos o a los campos, 
no excederá los límites máximos de acuerdo a  
las normas aplicables para el agua potable. 

Hipoclorito de sodio (por ejemplo, como 
lejía líquida) 

Para ser utilizados en pre-cosecha, los niveles 
residuales de cloro en el agua en contacto 
directo con el cultivo o en el agua de limpieza 
de los sistemas de riego aplicada al suelo no 
deben exceder el límite máximo residual 
establecido en la Modificación a  la NOM-127-
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SSA1-1994, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre del 2000. 

Peróxido de Hidrógeno 

Para uso como un desinfectante en superficies 
de contacto con alimentos y  sea eliminado de 
las superficies de contacto con alimentos antes 
de la producción orgánica. 

 
CUADRO 8.- Carga animal por superficie de terreno y especies, permitidas en la 

Producción Orgánica animal 
 

Número Máximo de animales por hectárea clase o 
especie. 

Número máximo de animales por 
hectárea equivalentes a 170 Kg 

*N/ha/año. 
Équidos de más de 6 meses 2 
Ternero de engorde 5 
Otros bovinos de menos de un año 5 
Bovinos machos de 1 a 2 años 3.3 
Bovinos hembras de 1 a 2 años 3.3 
Bovinos machos de más de 2 años 2 
Terneras para cría 2.5 
Terneras de engorde 2.5 
Vacas lecheras 2 
Vacas lecheras de reposición 2 
Otras vacas 2.5 
Conejas productoras 100 
Ovejas 13.3 
Cabras 13.3 
Lechones 74 
Cerdas reproductoras 6.5 
Cerdos de engorde con pienso 14 
Otros cerdos 14 
Pollos de carne 580 
Gallinas ponedoras 230 

*N: nitrógeno. 
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CUADRO 9.- Superficies mínimas cubiertas y al aire libre y otras características de 
alojamiento animal orgánica de las siguientes especies y tipos de producción: Bovinos, 
ovinos y cerdos: 

 

Especies y tipos de 
producción 

Zona cubierta 
(Superficie disponible por animal) 

Zona al aire libre (superficie 
de 

ejercicio sin incluir pastos en 
m ²/ 

cabeza) 

Peso mínimo en 
vivo (kg.) 

m ²/cabeza 

Bovinos de 
reproducción y de 
engorde 

hasta 100 
hasta 200 
hasta 350 

de más de 350 

1.5 
2.5 
4.0 

5 con un mínimo de 
1 m ²/100kg 

1.1 
1.9 
3 

3.7 con un mínimo de 0.75 m 
²/ 

100kg 

Vacas lecheras  6 4.5 
Toros destinados a 
la reproducción  10 30 

Ovejas y cabras  
1.5 oveja/cabra 

0.35 cordero/cabrito 
2.5 

0.5 por cordero/cabrito 

Cerdas nodrizas 
con lechones de 
hasta 40 días 

 7.5 cerda 2.5 

Cerdos de engorde 
hasta 50 
hasta 85 
hasta 110 

0.8 
1.1 
1.3 

0.6 
0.8 

1 

Lechones 
de más de 40 

días y hasta 30 
kg 

0.6 0.4 

Cerdos 
reproductores 

 
2.5 hembra 
6.0 macho 

1.9 
8.0 
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CUADRO 10.- Superficies mínimas cubiertas y al aire libre y otras características de 
alojamiento de las aves orgánicas de corral y tipos de producción: 

 

aves 
orgánicas 

Zona cubierta 
(superficie disponible por animal) Zona al aire libre (m ² de 

espacio disponible en 
rotación/cabeza) 

Núm. 
Animales 

/m ² 

cm de 
percha/ 
animal 

Nido 

Gallinas 
ponedoras 

6 18 

8 gallinas 
ponedoras por 

nido o, si se trata 
de un nido 

común 120 cm ² 
por ave 

4, siempre que no se 
supere el límite de 

170kg/N/ha/año 

Aves de 
corral de 

engorde (en 
alojamiento 

fijo) 

10, con un 
máximo de 21 

kg. peso en 
vivo/m ² 

20 (sólo para 
gallinas de 

guinea) 
 

4, pollos de carne y 
gallinas de guinea 

4.5, patos 
10, pavos 
15, gansos 

no deberá superarse el 
límite de 170/kg/ha/año 

para ninguna de las 
especies arriba 
mencionadas 

Polluelos de 
engorde en 
alojamiento 

móvil 

16 (*) 
alojamientos 

móviles con un 
máximo de 30 

kg. peso en vivo 
/m ² 

  
2.5, siempre que no se 

supere el límite de 
170kg/N/ha/año 

(*) Exclusivamente en caso de alojamientos móviles que no se superen 150 m ² de superficie 
disponible y no permanezcan cubiertos por la noche. 
NOTA: En el caso de que estas sustancias se utilicen como micronutrientes, su uso deberá 
respaldarse mediante análisis previo o estudio de suelo, o de planta, que indique la 
deficiencia; o bien por deficiencias nutrimentales visuales. 

 
 
 

 


